Gobierno insiste con dar incentivos a las petroleras y quitar de a poco la subvención a la población


Escrito por Plataforma energética

Viceministro plantea entregar a las petroleras extranjeras un incentivo de 60 dólares por barril de petróleo y quitar gradualmente la subvención a los carburantes

El viceministro de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, Eduardo Alarcón, propone subir el monto económico de incentivos a la producción a las empresas petroleras a sesenta dólares por barril extraído, además de quitar gradualmente la subvención de los mismos, señalando que de esta manera se podría eliminar el contrabando, sin embargo, esto es rechazado por transportistas y cívicos tarijeños, y piden al Gobierno buscar otras alternativas para fomentar la producción hidrocarburífera. 

El vicepresidente del Comité Cívico de Tarija, Mario Cavero, indicó que esta posible medida se podría dar porque la producción del crudo de petróleo en el país se encuentra en declinación, al momento de señalar que desde que el gobierno de Evo Morales dirige el país no se pudo concretar una política energética.

“Es la única opción que tendría el Gobierno, ya que no existe inversión de empresas petroleras en Bolivia y por eso se tendría que incrementar el precio de los hidrocarburos en el mercado interno, pero si se pretende aplicar esa medida, el autotransporte ya ha anunciado movilizaciones a nivel nacional”, indicó.

Cavero agregó que las empresas petroleras no quieren invertir en el país debido a las pocas ganancias que existen e incluso la petrolera estatal, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), “tampoco quiere hacerlo”, por lo que las empresas privadas le dijeron al Gobierno que se debe incrementar las ganancias para que ellos recién puedan invertir en los campos petroleros.

“El gasolinazo realizado a finales de 2010 tenía como objetivo que el dinero que se consiguiera de la suba iría destinado a hacia las petroleras”, aseguró.

El cívico afirmó que el problema principal es la falta de una política energética, ya que todos los campos petroleros de líquidos están en declinación, por las pocas garantías de ganancia que se les da a las empresas privadas y lo único que le quedaría al Gobierno sería aplicar dicho proyecto para garantizar que las empresas inviertan en los pozos hidrocarburíferos.

“Con este tipo de medidas se podría volver a la época de capitalización, ya que a cada vez se buscaría la forma de generar mayores incentivos de ganancia a las petroleras para que puedan trabajar en el país”, dijo.

El secretario de conflictos de la Federación Departamental del Autotransporte 15 de Abril, Nilo Soruco, adelantó que la propuesta del viceministro no será aceptada y dijo que el tema ya analizado en un ampliado nacional. “Se tuvo como resolución no permitir, a como dé lugar, que el Gobierno aplique la medida”, afirmó.

Soruco manifestó que si esta propuesta es concretada, el transporte se movilizará para rechazar la misma. “Si se quiere incrementar el monto económico para los incentivos a las petroleras, las autoridades deberían buscar otro tipo de financiamientos, porque con la suba de precios de los hidrocarburos el sector del transporte será el más perjudicado, en especial el transporte pesado”, expresó.

BONOS E INCENTIVOS PETROLEROS

El Ejecutivo ya cuenta con medidas para eliminar el contrabando de combustible, reducir el costo de la subvención e incrementar los incentivos otorgados a la producción de crudo de campos marginales. En 2010, cinco empresas recibieron $us 5,5 millones por producir más petróleo.

Así lo informó el viceministro de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, Eduardo Alarcón, durante la Audiencia Final de Rendición Pública de Cuentas 2011 y Propuestas 2012 del Ministerio de Hidrocarburos y Energía (MHE) y entidades bajo tuición.

“Tenemos una propuesta para eliminar el contrabando, disminuir el alto costo de la subvención a los hidrocarburos e incrementar la producción de petróleo. Con el ahorro de esos recursos se podría generar un fondo para un bono social que iría a beneficiar a la población y un bono de producción que puede ser un incentivo a las empresas para la exploración y explotación hidrocarburífera”, aseguró.

Se prepara también la elaboración de una norma que mejore el Decreto 28984 del 22 de diciembre de 2006, que otorga un incentivo para los campos marginales de petróleo crudo cuya producción no supere 900 barriles por día (Bbld) con un pago que deja una utilidad extra de hasta $us 13 por Bbl.

“La nueva norma modificará el Decreto 28984 para otorgar incentivos (económicos) a aquellos campos petrolíferos considerados pequeños y marginales. Actualmente, el campo petrolero tiene que ser marginal y pequeño para acceder al beneficio, por lo que a veces estos (campos en declinación) no cumplían con las condiciones”. Ahora, “estos campos tendrán el incentivo ya sean marginales y/o pequeños”, explicó la autoridad.
